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5 Í . roiq MINISTERIO Dg ESTADO. > 
í (i¿¿uq ¿ol en fcoJneifflBJnity e I ti 8 i q v ¿v.: mslOs8 

r e «gsqaS i"» obioun .bit>l!r/ü£) JJSIOOÍK eup eosis 
; fer^ conservar el lustre y espleaqVjr déla insigne ¿ r -

deu dejiípisQO d^Qro y dé uus reales órdenes de Cajf* 
tosti^ap^ y <to 
^^b^i,iC^t^Yio^ iost|tuiiÍ£S3 por mis Augustos proge
nitores con el objeto de que sirvan de recompensa délos. 
servici^^Qbos^ ¡ptsM^|.j^s^.lU^e9 persona^ y de 
di^t íyps ¿ I , ^ r l t p , y i la virtud^y ^erieodo. qwa estas 
iperce^ q o ^ ^ 0 9 ^ e^lu suc^ivo sin el completo 
conocimiento de las circunstancias que concurren eo los 
aspirantes á ellas y sin justificados merecimientos, he 
Venido $n decretar to siguiente; » 

' Artfáuló^i^1 ^0 se qoíicedera ep adelante la ' ^ 
orden ^¿t, 
de OarlO î _ ^ n r u v u l̂ uy J»1U 

puesta acordada en mi Consejo de Ministros. 
Art. 2 . (Fampoco se concederán las cooderaciones 

de los grados inferiores de las mismas dos reales Orde-
das sito <joé ppr conduelo, de m̂ i primej s^cretanq del 
despacho de Estado venga la correspondiente propuesta, 
del ministro del ramo a que pertenecieren las personas 

\k$ personas que%escíuslvaroente perte-

t 

a teei ira eL übíJiid ti B i a q ^ S ^ P 5 ^ í v ¿ 1 9 ¿ 

caiuJüiifiUL y ^ v V - I j ^ V cd el» 

aiu^gojo^mi i r ^ J J s i ^ o ÍI 
^;.]9'JI>/Í;Ü ci>ki ÍJ fi[u«ntnaíj B! JBIH I ató 

i2ab lüinoo ¿ ^aourtilÚ pb tónívoiq iel 
íy isobeip^sa. co l qei^ivpjdoón .nbidSóiiop 

.oliijiJ eJnaiii 

abi^ixs ¿aaoiuibpop aaJ .T . ™ 
fjq i í 6!/,q ofaioab 

i c . 11! ¿bfi*S el-
I «)!> Bdidod fifiai 

Mnám aol atiw á ñáiíqáa eup ai^eiriaq aa« 
aügüoga igei - "• g : •V^W 

- U l JS1 . U U . - . U l L ü ü J T l L l W g ^ r t B P W W i 

^ h nj.i saootapiiJaiii ab v eoô maiJ ab ion risiu> al eui-

•eieaná mr real servidumbre, ^erá indispensable la pro
puesta de mi mayordomo mayor ó del que haga sus'j^-' 
^ p^r iel «rtstoO éofro^ 
déspácbo'datéstadtt^' & ' iW ! - r ? r i ^ ° 

Quedará á cargo de este ^fíri^téHo é ^ ^ ^ ¿ i í ^ | 
directamente tédfcsjáíMlaíff̂ rs&tíl¿ q«eApO^ ̂ u' c^¿a 
0 la naturaleza dé su* funciones ó cargos púolióos 0 0 
dependan de ningún ministerio en particurar ni perte
nezcan á mi Real servidumbre, oyendo4 previamente'jtíá 
suprema asamblea de la orden á que corresponda ia con
decoración que se soücitare, y debiendo el informe de 
dicha asamblea eslenderse á ra calificación de los hechos 
y circunstancias que 4 su favor alegue el f̂úé lhaya de 
ser agraciado, y á la fijación de la categoría eu 'que se 
le pueda comprender. 

A i t ; 3.* I La -elase' d* Condecoración es de ta ciiailil 
dos reales Ordenes á que mis subditos puedan optar de-
¿ W t e l - a r ^ y se fijará con £ 
reglo á estas tan pronto como se reúnan los datos ne
cesarios, siendo mi real voluptad que no sa admita 
por ningún ministerio ni por mayordomo mayor solicitad 
alguaa que no vaoga estrictameute arreglada A dichas 
categoríasv ...j ¡¡i gol.' loe 9b noi ^áiab^b al >b v:Jom 

Art r 4 / La propuesta da cwlecoi-acjooes 
empleados ó particulares perteaecienie A las. 
de Ultramar, se ajustará, preeisattoate á lo dUpeeatei m 
mi real decreto de 30 da seUemhreda « t e ^ QDÍ 

Art, 5 / . con**iq* que, biciera da isaaijaitai 
mercedes debfpfá publioarse en la Gactla 4$ Madrid ea 
el preciso término da ua njaŝ  sia lo- cual la s«;raiafta 
de mis reales órdenes, de Carlos» U l , Damas aoWta ,̂ é 
Isabel k Católica no e ^ d i r á al corr^i>pnd*eala Ut»^ 

ututo, s a j j j t ^e^a l s fo to>^4ar^p tJ | Í»aa»a>i >m 
art. Ü de mi real decreto de 27 de julio da 4847, ka 



cuales serán en adelante para la banda de mi real ójd 
de Damas nobles de la Reina María Luisa los mismos que 
para las grandes cruces de las órdenes de Carlos 
Isabel la Católica. \ v.\ | 

Cualquiera merced que en las espr 
dones tuviere yo á bien hacer, se considerará c . v 

efecto ni valor si en el improrogable jpl^^de ti^sJS^-
sos para la península é islas adyacentes^de seis para 
las provincias de Ultramar, á contar desde la fecha de la 
concesión, no obtuviesen los agraciados el correspon
diente titulo. 

en el 
b la? | i 

de Carlos III se t | o | fclUIA Ilaülfcal 
mas nobles de I bbieadé 
las personas que aspiren á esta los méritos, servicios y 
categorías de sus respectivoŝ esjNusos.... 

jan estrictamente á las reglas que marca dicho dic
tamen, el cual se inserta á continuación cou el objeto 
fesado^;' 

Madrid 14 de Octubre de 1851.—Rertran de Lis. 

¡temen de las secciones de Estado, Comercio y Ma
rina y $uerra aprobado por S. M. en Real orden de 
mdemayodeim. 

Art. 7.° Las condiciones exigidas 
decreto para la proj>iefla^or#eí o* 

\ k la. 

Art. 8.* Mientras no se veriflque ia reorganización 
de la Inclita drUéS iniíltár de S. Juan de Jerusalen, que 
rae prepongo déepeaer'wm emgtortPftf WdrffóácT? 
que la diferencia de tiempos y de instituciones han de-
vido introducir en ella, se observarán para la propuesta 
y concesión da cruces de caballero de dicha ínclita orden 
las mismas reglas, y se exigirán las mismas condiciones y 
categoría, y deberán satisfacerse iguales derechos de ti
tulo que para las cruces de comendadores de las reales 
ordenes de Carlos 111 é Isabel la Católica. 

Art. 9.° Quedan derogadas, todas las disposiciones 
hasta ahora vigentes que puedan oponerse al exacto 
cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte y ocho de octubre de mi| 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la rea\ 
mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, el mar
gues de Mirafleres. ( 

mil 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dtreccton general de administración.—Quintas.—Real 
- 8 0 0 ©rotoi. 
..MU eoJeb BOI isuoei ea ooloo ( noTq neJ estes s i « 

Por el ministerio de Estado se ha manifestado al de 
mi cargo que para evitar las muchas reclamaciones que 
se suscitan por los representantes de otras naciones con 
motivo de la declaración de soldados de los subditos ex-
trangeros, sería muy conveniente se reencargase á los 
gobernadores de las provincias del reino la observancia 
da las reglas que respecto á este particular establece el 
dictamen emitido por las secciones de Estado, comercio 
y marina y guerra del consejo Real en 13 de agosto de 
1846, que fue aprobado por S. M . en 26 de mayo de 
1849. En su consecuencia, la Reina ba tenido á bien 
mandar que los gobeoadores de las provincias, los con
sejos provinciales y los ayuntamientos , al examinar las 
atenciones que se propongan para librarse del servicio 
lie las armas en concepto de subditos extrangero?, se a-
aoli ¿ M I il »s en o; 

Consejo Real.—Secciones de estado, comercio y 
marina y guerra.—Sesión del 16 de setiembre de 1846. 

ib i l í faJrielra. 

con escrupulosa atención los expedientes que para el 
oportunotnferme se remitieron por-pr-Srr nñiristnr uViar 
guerra con Reales Ordenes de( i á M ^ | e ^ n Í Q ^ | | Q O , 

relativas á la exención del servicio militar de varios su-
getos que la pretenden en concepto de subditos fran
ceses. 

Da lugar á fe f a p á l M ])el i b j r o ^ éslbl expe
dientes la reclamación del cónsul de Francia en Santan
der, dirigida en 6 abril 1841 ál Jefe político de dicha 
provincia, por haber sida incluido en la quinta de aque
lla época Nicolás Govillard; reclamación á la que en 50 
del mismo mes y ano se siguió otra de igual naturaleza 
y procedencia á favor de Manuel Rovinót, viniendo aro-
á parar apoyadas por la embajada francesa á manos del 
gobierno de S. M. para la definitiva resolución. 

Consultada á su tiempo la diputación provincial de 
| Santander, y por esta los ayuntamientos de los pueblos 

en que avecindados se hallan los mencionados sugetos, 
aparece que Nicolás Govillard, nacido en España, es 
hijo de francés, casado con española: que su padre Luis, 
tras de muchos años de residencia en Santander, lle
vaba ya entonces doce de establecimiento fijo 
lavega, dedicado al oficio de sastre: que participando 
en todos los aprovechamientos comunes ál vecindario, 
gozaba hasta del derecho electoral, y cosa más notable 

Í aun, que comprendidos en las listas de quintos de 1835 
; y 1839 sus dos hijos mayores, no había tenido por 

oportuno solicitar su exclusión. " , k 

Respecto de Manuel Rovinol resulta que i 
nació en España, de madre española y padre franges: 
que venido este de Asturias al distrito de Ca margo, ha
ce ocho, ó nueve años que reside allí ejerciendo ja urq^ 
fesion de ebanista; y bien qué no ha tornado partp .coj-
mo eu compatricio Luis Govillard en los aprovechamien
tos comunales, ni menos en las elecciones de concejales 
y diputados á Cortes, tampoco reclamó cuando en la 
quinta de 1836 cupo á otro hijo suyo la suerte de 
Soldado. ' 

'| Por lo demás, uno y otro, y aun el hijo del ultimo, 
i Manuel Rovinot.se hayan inscriptos comasübditos ürán-

. ' , . 9 # eu[ si 5ri••• » ™ ' - v n 

ilh i 
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Mí 
nal 

na 

«béi'^étt tós>¥eÉlslfós del détfsuldé nihéie< en San-

. En cuanto á N. Rfcheran^ptro.de los suge¿0£ <fc 
guaco se hde$ roérito enja ¡realjórden c J M * de¡ de 
junio de esta ano, nada se encuentra en el espediente 
que diga raiaciun con él. fuera de una ligera indicación 
sobre hallarse en el misino caso que los anteriores; y 
y haber dado margen, aunque posteriormente, á las 
raigas sesüpnes(por pacte del cónsul ¿ranees ep, $ao-

ab Mas circunstancias todavía y de mayor entidad que 
en aquellos concurren acaso para conceptuarlos españo
les en ios dos fódfvideos cuyas1 recláiáádiddos por1 su 
i t ó B i W t o y 1841 sost¡on¿tsl 
cónsul de Francia en Barcelona, con ayuda de la emba
jada de su nación, y con objeto del segundo espediente 
remitido á consulta del consejo. El padre de uno de ellos, 
de Pablo Garreta, según informe dado en 24 de febrero 
de 1843 por la diputación provincial de Gerona al capi
tán general de Cataluña, hubo de casarse dos veces con 
española; y nó / t$ safó #víóWeesíciio ea Libia por es-
pació de 4¿>anos, sino que desempeño el cargo de al
calde ds^cha villa e*1822 y l « W V ^ e ^ ^ ^ t ó 
comisionado para examinar las cuentas municipales 
de 1840. * " 
•' I ¥ por lo qáe hace al otro sujeto llamado Blas Rivas, 

del nri^óxihlbirfrjie 'i^intAjqué su padre Pedro Rivas, 
casado también con española y domiciliado desda mas 
de 28 años en puerto de la Selva, ha usado en todas 
ocasiones del derecho de ciudadano español, votando 
en las juntas parroquiales y electorales, y aprovechán
dose de las ventajas y utilidades reservadas á solo los 
vecinos de dicha población, como son entre otras, la 
pesca de atunes y delfines con las redes del común. 
Tampoco debe pasarse por alto respecto de tos dos es
presados sugetos la circunstancia de que eo ninguna 
parte consta que ellos ó sus padres se hayan matricula
do en alguno de los consulados ó vtceconsulados fran
ceses en Cataluña. 

Haciéndose finalmente cargo las mencionadas sec
ciones del último de los (res espedientes que tienen á la 
vista, relativo á la reclamación entablada en 14 de enero 
de 1844 sobre la exención de la suerte desoldado; en 
lá quinta de 1842 por el cónsul dé Francia en Málaga 
á favor de Francisco de Paula Micas, matriculado ya en 
calidad de francés en aquel consulado, aunque nacido 
en Kspaña,v reclamación que apoya como todas las demás 
el embajador de la misma corte, encuentran en el in
forme evacuado sobre el particular por la diputaoion 
provincial de Gitanada, que dicho Micas es hijo de 
Juan, subdito francés, casado con muger española, 
quien hace mas de 35 años se halla establecido eo 1 tra
vo, coa oficio de calderero y hornero, pagando conjfdm-
ciónos eslraordinarias y ejerciendo los derechos de ciu-
daoo en las elecciones á Cortes. 
*¡ . .itoftl im\>i»V i\i ¿Rtn \s\Y\hw 

j í H { D ) O ^ y A o a ^ t y i i jstysn 
loa Ib^táiÁtéí luyo eximao.astá cometido Jd. conato. 
De ellos sobradamente se deduce que las personas de 
quienes se trata reúnen, y algunas con esceso, las con
diciones exigidas, asi por la ley recopilada, como por 
la éonitituoíon de ía monarquía, para honrarse cpa?Ja 
calidad de español^ y ciertamente; las dos secciones no 
vacilaron ^considerar como tales á Gdvillard, Boviuol, 
Garceta, Rivas y Micas, conformándose en esU péfrte 
con la consulta del s ^ á n o tñ\^Aat^íihé\^^y^r 
oa, que d.rigida en 23 de julio de 184Íal/e^enta <& 

dé equidad y justicia hubieran de atenerse. Pero sa «ri
gurosa aplicación en ei caso presente no lo consienten 
las doctrinas ni la práctica que eu punto á derecho 
internacional prevalecen tiempo ba en Europa^jpfíl 
*n laS secciones prescindir enteramepU de loa jg/$t 
dos con Francia, ni de los principios de justa recipro* 
cidad que allí se observan, ni mucho menos al fio de 
las declaraciones de las Cortes y del gobierno de S. M. , 
y de los muchos precedentes que una larga costumbre, 
de'ieaerdo?ooii no pocas reales órdenes y disposiciones 
d(Ptoba ^ 
W^a^ie t t .^pana. : ¡ ¡ , . & M eb om 
(8&ib eoou>p ab ooiftnil loq ofosiotelfluji eb «habías^ 
•sr/.i-. s b m a l * a i féñ iml g B<¡ asi na ;. ..• ounuib 
\u[\9Q le *ihvruo.v>ui-¿ eol é tansq • : uioaaiíy, ,oiv 

XwUa provincial de beneficencia de Madrid. , 

La rifa que de tiempo inmemorial se ha acostumbra
do hacer todos los años en favor de los establecimientos 
de beneficencia tendrá lugar en el présente distribuida 
en tres premios que constan de las alhajas siguieres, 

El primer premio de una,, escribanía grande com
puesta de tres piezas con su platillo y campanilla, de dos 
candeleros, unas despaviladeras con so caja y una chu
fleta, todo de plata. 

El seguodo, de una docena de cubiertos, un porta 
salero de elegante figura, un cucharon de caso y dos da 
pala, todo de plata. ^ § b i l V { : ' , ¿ m Q . . *>£, 

El tercero, de un magnifico rosario afiligranado de 
oro, doce cubiertos, doce cucharillas para café y unas 
tenecillas para el azocar, todo de plata.' o > oaaat 

El sorteo se verificará publicamente en al mes de di
ciembre inmediato, previo aviso al público el dia que sa 
designe, en la secretaría de dicha corporación, y veri
ficado que sea se4*9* noticia porfiártele? y mfaigé* 
cela y Diario de Avise* de los números que salgan pre-
naiados» f; D i aaionsrf eb noiaoi g ^¡^miiv. 

Los billetes se venden á dos reales en los despachos 
establecidos"ea la Puerta1 de1 Wjeito de T o i e & m 
quina a la imperial. jailoioUMi«L«a i:J¿?ihfl£m afcNBJai» 

Madrid 17 de noviembre de 1851.—Jaan Valero j 
Soto, secretario. — • ¿ 
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eb aecon^q ecl eup soubeb sa eloorasDiildóa solle ou 
~qoo eai j¿n¿o¿ OOO g^fóPRQSe;.«ai atM aa íeeejup 

^Ü 1 r»i3rs e^ooioib 
> T o r r a d * _,3*t • M f i 

i en subasta pi 
cen la venta ése 

¿por alo/iord» tai asueles «uñetas 
li*b¡wdo«o«tódo paira $ü* ijm r M t M l o i 

| A 1 . Í ! Í aHBhwip 

«Otarán aiitasuayumarotentü todas las fe 
, . 

«an a^íWmiéaÉo, de que pfefib ffi&u, lér 
f parar** 4#* moro**** pedióla qué lra>i 

eboQ laeonsm orfoum in «qsvwdo illa eup DB 

C.W1 s b u m k ' ^ hb ? a»Ji»úU;.¡ eb gsnofoaulaéb 
siáumicoD ü^^i ^5I> c^n^beoeiq eurioum eol eb 

itrfbucron ternloríaldel aoo pro 
_ 6 se halla concluido f édlhdfoffámb 

r de ayuntamiento por término de quince dias, 
ilos cuales se admitirán reclamaciones de agre* 

trascurridos parará 4 los contribuyentes al oerjui-
lÜHMPufrOnjji J i t i i ̂  imr/.'wo-uj *Wu\ 

-/ndoniJ¿üDs figealfhoiiniufti eqm&iJ • op ¿i¡'i * J 

^cdnsimtoeldrJ*? sol eb novi,'l ne ím ¿ol ¿ o t o ' woud ob 

sumos con la veeta esclusifá al pormenor en tobvá <ii-
ebb añq, señalando paiasús dos remales los dias 45 y 
$0 del «Wñenf^te 4m ft.uw do sustaaaamaai^'••-;-nso: 

.sJelq bb oboJ <cJeD 
uiiou ,GÍJ ,fe iiíMduo.M] r."r r^-'- .1 

* "-. * . . . ebaob J QIL'J ebjionaiiou'j.t:^ ¿~¿:-kú s í r c s e l a &b otslj 
T&jl ios atas 23 y 30 del corriente se subasta en í 

sala consistorial de Guadarrama el arf fétido dé rlos dé, 
roches de cénseme Oocla verüalibre desde las once de 
suaMñaaaaB adelanté; icuyo arneodo et l c g « ^ 
samo del año 52 en dtáh* villa y so térn**», bajo la» 

e<¡ eup al le oaü úq i£ oaiva oivéiq toJfiibymoi oídmelo 
-he* '( ,ooJoaioqibo fil w.l pb •. i&Joio*e tí ne 113.29b 

•^e lHal lu^ 'proceaVW _ _ 
«MMlfl*ue¥É subasté de los rameé5 hê &IWW,5Jkttb*^ 
vinagre, por retracción de Francisco Calleja, sacaddru 

fleaajai 

.oiiaisipe.' ,oJo£ 

J^ero>, se haKp cpn^luido nflmi* 
riqueza que ha de servir He base para la oonlribuejog^ 
incnue|bes del año,de 1852. Lo uue,sabacesaber á todos 
4 iútemados en él p a r a ' p W e f ^ 
* cbatar desde ta ptiblleaeiob de» esté ántinCio, hagan fas 
roclamaoiones que crean oonvenieátes, e» ta inteligencia 

pa^uV) tflybo p l w no, se a«r>,ajgunft por; jueta qu* 
^ ^ ¿ O H Í I O J Í M Í ho\ rp'u/.-i VÍIV'HU le no é'-.u-Ibui e-idor. 

ei-I ¿ teláaiartoh»^oq e n p n t í B . tne^m obab nadad % 

- ' " t V é ^ a o t u ^ 
en su casa consistorial, el dia 30 del corriente de autfíí 
doce de su mHñanas, los pastos de invierno del pra&b de 
^.Huelga, Heras y Dehe^iln de sus, propina, bajo ai piiav̂  

-adme al • •••• i , M V-ÍW l*n#Tej í leeoao 
elaarbsqss i i »• i li jdfl jp9 { tnpio«an ua eb nbst 
t.a^ls abootteb aibaqlil ^oiaanoote^ilMaw)S! ¿ oLiJimei 

-:qo lo ihuví i> eb laionNji noioaJóqib si ioq c í 8 i ají 
noo ge »ev gd¡ â iB?ao eb oflnd ^añolalaQ vb Uisoes n^i 

•la ob ô iap w oflyqnioSSn e;rp <¡m$ ^b oioeq 

r . a a ^ m e i ^ por e ^ t % , £ N ^ j R M i m 
€ ü l iMdftíno, duatodtbs éíi oótávól r ¿T5a 

JW praaio de Jqs P£QWSTiqpS es i j ^ í r i u S l ios 

reduce á 20 rs. el precio de los dos. La Coleccw» se 
espende á 80 rs. para concluir un Vestó dé IÍl^cffifc ^ 
fci-.IioJ ni» obasn ed r v « v ^ i ' eb cdisuq na a u n a 3 5 ob 
obnjlJ. / , UUÍ «*!! w*** 

Ba la secretarla da ayuntamiento del lugar de 

BOI d o , > A & V f i R T E l T O V . * ?** 
ri .amo --aiJoa 'boa: » r ; •«! ' ; ' " : ; ' ^ J í - *>b,^>f*w 

' t-^üBPfii"?. ̂ • r r o P * ^ ) a ? | W : W ^ ^ r i W ^ af*q 
Hédíco^-^«f '̂̂ Bpf.;Í^^HI!l«n|ÍWMWhWÍ«i ^ibftn pregan-
údo á liacer il^agp d« la suscri^n^ ^ é ^ a r ^ i ^ a 

?^ ™^ÍP^ 9 ? W P ^ déscobjar^ de lodo. e l 

yór brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el pretesto de que lo tienen 

Madera alta,' U k S J " 

obiafiO BJJDWLI I " — T " i ' ¡ : . c I <4>Mii.;J ob bübiU'J 
8 c u ¡ i M E L A D O P U P U C q ftlr (ftftAW^ , i :i HB 
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